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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUTNCE (ls) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOrÁ

Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ejecutivo No. 110013105015200900702-00, ¡nformando que en auto
anterior no se incluyeron el levantamiento de otras medidas cautelares
decretadas . Sírvase prove r.

La Secretaria,

JUZGADO AUIÑEEÍÁ'BóRAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veint¡siete (27) de agosto de dos m¡l veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

Aclarar el auto anterior en el sentido de ordenar la cancelación o el
levantam¡ento de las medidas cautelares decretadas, así:

Mediante auto del 23 de febrero de 2011, aclarado a través de las
providenc¡as 21 de junio y 28 de julio de 2011, obrantes a folios 266,273
y 274, comun¡cadas med¡ante oficios obrantes a folios 275 y 276.
Mediante auto del 23 de abril de 2012, obrante a folio 282, y comunicada
mediante ofic¡os vis¡bles a folios 284 y 285.
Mediante auto del 03 de febrero de 2015, obrante a folio 330, y
comunicada a través del of¡c¡o visible a folio 331.
Med¡ante auto del 3O de jun¡o de 2017, obrante a folio 370, y comunicadas
a través de los oficios visibles a folios 371,
Mediante auto del 19 de junio de 2018, obrante a folio 391, y comunicada

a través del oficio visible a folio 392.

En f¡rme y efectuado lo anterior, regresen las diligencias al ARCHIVO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑ

,)
(

DE
IV

A A APO Y
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